
ANEXO II 
TARIFAS APLICABLES A LOS SERVICIOS OPCIONALES DEL CENTRO DEPORTIVO JC1 POR 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y USO DE INSTALACIONES PARA EL VERANO DE 2023 Y 
CURSO 2023/2024 (IVA NO INCLUIDO)

II. PROGRAMAS INTENSIVOS (no se aplican bonificaciones) / Precio mensual

Código Concepto Precio

2.0 Abono JC1 Premium mensual 52,42 €
2.1 Abono JC1 mensual 46,34 €
2.2 Abono JC1 trimestral 44,48 €
2.3 Abono JC1 semestral 41,69 €
2.4 Abono JC1 anual 37,05 €
2.5 Abono JC1 AQUATIC. De 7 a 17h lunes a viernes. S y D de 9 a 14h 29,34 €
2.6 Abono familiar 1 adulto + 1 niño 64,91 €
2.7 Abono familiar 1 adulto + 2 niños 83,48 €
2.8 Abono familiar 2 adultos + 2 niños 92,77 €
2.9 Miembro familiar adicional menor de 16 años 9,19 €

 

 

III. SMALL GROUPS (no se aplican bonificaciones) / Precio mensual

Código Concepto Precio

3.1 Small group fitness 1 día 27,77 €
3.2 Small group fitness 2 día 37,05 €
3.3 Small group fitness 3 día 46,34 €
3.4 Small group fitness + agua 1 día 32,41 €
3.5 Small group fitness + agua 2 días 41,69 €
3.6 Small group fitness + agua 3 días 50,98 €

 

IV. ACTIVIDADES INTENSIVAS DE VERANO (no se aplican bonificaciones)

Código Concepto Precio

4.1 Natación menores de 3 a 10 años, lunes a viernes. Precio quincenal. 34,08 €
4.2 Campus de verano de 6 a 14 años. Precio semanal 64,30 €
4.3 Campus de Navidad de 6 a 14 años. Precio semanal 64,30 €
4.4 Campus de Semana Santa de 6 a 14 años. Precio semanal 64,30 €

 

V. ENTRENAMIENTO PERSONAL (no se aplican bonificaciones)

Código Concepto Precio

5.1 Entrenador personal 1 sesión 33,71 €
5.2 Entrenador personal 5 sesiones 153,22 €
5.3 Entrenador personal 10 sesiones 287,87 €
5.4 Entrenador personal 1 sesión DÚO 50,14 €
5.5 Entrenador personal 5 sesiones DÚO 232,14 €
5.6 Entrenador personal 10 sesiones DÚO 427,16 €
5.7 Entrenador personal 1 sesión TRIO 66,85 €
5.8 Entrenador personal 5 sesión TRIO 306,44 €
5.9 Entrenador personal 10 sesión TRIO 557,16 €
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VI. SERVICIOS COMPLEMENTARIOS (no se aplican bonificaciones)

Código Concepto Precio

6.3 Servicio de ludoteca, por hora o fracción de hora 1,40 €
6.4 Servicio de ludoteca, por hora o fracción de hora. Bono 10 9,28 €
6.5 Entrada a centro deportivo 1 día 9,26 €
6.6 Entrada a centro deportivo. Bono 5 días 39,46 €
6.7 Entrada a centro deportivo. Bono 10 días 65,00 €
6.10 Welcome pack mensual (matrícula + 2 pases de día + dispositivo de acceso) 27,77 €
6.11 Welcome pack trimestral (matrícula + 2 pases de día + dispositivo de acceso) 18,48 €
6.12 Welcome pack semestral (matrícula + 2 pases de día + dispositivo de acceso) 13,83 €
6.13 Welcome pack anual (matrícula + 2 pases de día + dispositivo de acceso) - €
6.14 Dispositivo de acceso 4,64 €
6.15 Servicio de alquiler de taquillas. Precio mensual. 9,19 €
6.16 Excedencias sin accesos. Precio mensual. 5,49 €
6.17 Excedencias con dos accesos mensuales. Precio mensual. 9,19 €

VII. BONIFICACIONES ACTIVIDADES DOCENTES

Código Concepto Descuento

7.1 (O.1) Pago anticipado trimestral (no aplicable a pagos trimestrales) 5%
7.2 (O.2) Pago anticipado semestral 15%
7.3 (O.3) Pago anticipado anual (curso completo) 15%
7.4 (O.4) Pago tarjeta MURCIA TOTAL o tarjeta joven oficial 25%

7.5 (O.5) Pensionistas y jubilados con ingresos totales inferiores al salario mínimo interprofesional que
así lo acrediten 75%

7.6 (O.6) Familia numerosa de categoría general 50%
7.7 (O.7) Familia numerosa de categoría especial 90%

7.8 (O.8) Discapacitados con grado de minusvalía igual o superior al 65% debidamente acreditado por
IMAS 75%

7.9 (O.9) Discapacitados con grado de minusvalía igual o superior al 33%, debidamente acreditado por el
IMAS 50%

7.10 (O.10) Actividades docentes menores de 14 años inclusive 20%

 

VIII. DESCUENTOS PROGRAMAS INTENSIVOS (PI). SMALL GROUPS (SG). WELCOME PACK(WP)

Código Concepto Descuento

8.1 SG Descuentos Small Groups para abonados con cuota activa al corriente de pago 20 €/mes
8.2 WP Descuentos en welcome Pack para segundo familiar en primer grado de consanguinidad 50%

8.3 WP Descuentos en welcome Pack para tercer familiar y siguientes en primer grado de
consanguinidad 100%

8.4 PI Pago tarjeta Murcia total o Tarjeta joven oficial 10%
8.5 PI Pensionistas y jubilados con salario mínimo interprofesional que así lo acrediten 20%
8.7 PI Familia numerosa de categoría general 10%
8.8 PI Familia numerosa de categoría especial 20%
8.9 PI Discapacitados con grado de minusvalía igual o superior al 65% acreditado por el I.M.A.S. 20%
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DISPOSICIONES COMUNES 
Las bonificaciones estipuladas, en ningún caso, serán acumulables. Caso de poder optar a varias, se aplicará la que resulte más 

ventajosa a petición de los interesados. 
La adquisición de un bono supone la exclusión de cualquier otro tipo de bonificación. 

Cuando el precio público establecido corresponda a una actividad específica dirigida a menores de 14 años, no estará 

sujeta a la bonificación del código 7.10 (O.10).

CONDICIONES PARTICULARES 
Los descuentos contemplados para Small Groups (código 8.1 SG) únicamente serán aplicados a abonados en programas 

intensivos con cuota activa al corriente de pago. 
Los descuentos contemplados para los programas intensivos (códigos 8.4 a 8.9 PI), no son acumulables con tarifas 

promocionadas vinculadas a continuidad (códigos 2.2/2.3/2,4), por lo que únicamente serán aplicables en el programa. 
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